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Considerando:

Que, el artículo 353 de Ia Constitución de la República del Ecuador, establece: "El sistema de
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función
Ejecutiva (...)";

Que, el artículo 130 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: "El Conselo de
Educación Superior uniñcará y armonizaÉ las nomenclaturas de los títulos que expidan las
insütuciones de educación superior en base a un Reglamento aprobado por el Consero de
Educación Superior";

Que, el artículo 169, literales B) y r) de la referida Ley, determina: "Son aribuciones y deberes
del Conseio de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (...) g) Expedir la normativa
reglamentaria necesaria para el eiercicio de sus competencias y lograr el cumplimiento de
los obietivos establecidos en el PIan de Desarrollo de la Educación Superior (...) r) Las
demás atribuciones establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus
funciones en el marco de la Constitución y la Ley";

Que, mediante Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2011, el Pleno del Conseio de
Educación Superior (CESI expidió el Reglamento lnterno de este Organismo, reformado por
última ocasión a través de Resolución RPC-S0-29-No.559 -2017, de 16 de agosto de 2017,
publicada en la Gaceta Oficial del CES el 21 de agosto de 2017;

el artículo 52 del Reglamento lnterno del CES, preceptua: "Corresponde a los miembros del
CES la iniciaüva para proponer proyectos de los reglamentos que, de acuerdo a la Ley debe
aprobar el mismo, así como proyectos de reformas a los vigentes";

a través de Resolución RPC-SO-27-No.289-2O14, de 16 de julio de 2014, el Pleno del CES

expidió el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales y
Grados Académicos que confieren las lnstituciones de Educación Superior del Ecuador,
reformado por última ocasión mediante Resolución RPC-SO-17-No.293-2019, de 15 de
mayo de 2019;

Que, el 21 de febrero de 20L9,la Escuela Politécnica Nacional presentó ante el CES el proyecto
de creación de la carrera de Licenciatura en Gestión Tecnológic4 solicitando su aprobación;

Que, mediante memorando CES-CPUE-2019-0296-M, de 02 de iulio de 2019, la Presidgnta de la
Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES remitió para
conocimiento y aprobación del Pleno de este Organismo, la inclusión en el literal b) del
campo detallado 82 Gesüón de la Ciencia y la Tecnologla, en el Anexo del Reglamento de
Armonización de Ia Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que
conñeren las Insütuciones de Educación Superior del Ecuador, así como el proyecto de
resolución correspondiente;

Que

Que
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Que, el artículo 166 de la LOES, manifiesta: "El Consejo de Educación Superior es el organismo
de derecho público con personería iurídica, patrimonio propio e independencia
administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificación, regulación y
coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores
con la Función Eiecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

Que luego de conocer y analizar la recomendación realizada por la Comisión Permanente de
Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, se estima pertinente acoger el contenido de
la misma; y,
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En ejercicio de las atribuciones que le conñere la Ley orgánica de Educación Superior,

RESUELVE:

Artículo Único,- Reformar en el literal b) del Anexo del Reglamento de Armonización de la
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que conñeren las lnstituciones de
Educación Superior del Ecuador, agregando el siguiente campo detallado:

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA-- Encargar a la Coordinación de Normativa del Conseio de Educación Superior la
codificación del Anexo del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del
Ecuador, con la reforma introducida mediante la presente Resolución.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolución y la codificación del Reglamento de Armonización de la
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que conñeren las lnstituciones de
Educación Superior del Ecuador, a las instituciones de educación superior del pais.

TERCERA.- Notificar la presente Resolución y la codiñcación del Reglamento de Armonización de la
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las lnstituciones de
Educación Superior del Ecuador, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
lnnovación.

CUARTA- Noüficar la presente Resolución y la codiñcación del Reglamento de Armonización de la
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que conñeren las Instituciones de
Educación Superior del Ecuador, al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Superior.

QUINTA-- Noüficar la presente Resolución y la codificación del Reglamento de Armonización de la
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Inst¡tuciones de
Educación Superior del Ecuador, a la Asamblea del Sistema de Educación Superior.

DISPOSTCIóN FINAL

La presente Resolución será publicada en la Gaceta 0ñcial del Consejo de Educación Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los diez (10) dÍas del mes de julio de 2019, en la
Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en curso.

Dra- Catalina Vélez Verdugo
ENTA

CONSEIO DE EDUCACION SUPER¡OR

Abg. ndrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
GONSEJO DE EDUCACIóN SUPERIORp
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